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Sustanciación Nº 0372 
Radicado 05266 31 03 003 2018 00237 00 
Proceso Verbal – Rendición provocada de cuentas 
Demandante (s) Casteglar S.A. 
Demandado (s) María Catalina Arenas Correa 
Asunto Reprograma fecha audiencia  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Catorce  (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En el presente proceso se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, para el 04 de agosto pasado; no 

obstante, mediante Acuerdo CSJANTA20-88 del 2 de agosto de 2020 se 

dispuso la suspensión de términos y el cierre transitorio de los Despachos 

Judiciales Municipio de Envigado, en el periodo comprendido entre el 03 y 06 

de agosto de 2020, ambas fechas inclusive, por lo que no fue posible llevarla a 

cabo. 

 

En consecuencia, procede reprogramar la misma, por lo que se cita a las partes 

en el presente proceso a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la cual se agotarán las etapas de conciliación, 

interrogatorio a las partes, saneamiento del proceso y fijación del objeto del 

litigio. Para el efecto, se fija el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020) a las nueve de la mañana (9:00 am) en sala virtual. Señalando que en 

esta proceden las mismas advertencias realizadas a las partes en el auto que la 

fijó previamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
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